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junio y julio de 2020. Los beneficiarios sólo podrán solicitar, por una vez mensualmente, 
el aporte estatal del que trata este programa hasta por un máximo de tres veces.”

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 8° del Decreto Legislativo 639 del 8 de mayo de 
2020, el cual quedará así:

“Artículo 8°. Obligación de restitución del aporte estatal del Programa de apoyo 

al empleo formal (PAEF). Sin perjuicio de la responsabilidad a qué haya lugar, el aporte 
estatal de que trata este Decreto Legislativo deberá ser restituido al Estado por parte del 
beneficiario cuando:

1. Habiendo recibido el aporte, se evidencie que al momento de la postulación, 
no cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 2° de este Decreto 
Legislativo.

2. Se compruebe que existió falsedad en los documentos presentados para acreditar 
los requisitos establecidos para la asignación del aporte estatal del Programa de 
Apoyo al Empleo Formal (PAEF). Para estos efectos, bastará comunicación de la 
entidad que expide dichos documentos contradiciendo el contenido de los mismos.

3. En los términos del numeral 2.3. del artículo 4° de este Decreto Legislativo, el 
beneficiario se haya comprometido al pago de salarios adeudados de abril y no 
haya cumplido con dicho compromiso.

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público establecerá, a través de 
resolución, el proceso de restitución del aporte estatal del Programa de Apoyo al Empleo 
Formal (PAEF). Para el efecto, el Gobierno nacional podrá suscribir convenios y modificar los 
vigentes con las entidades financieras y otros operadores para garantizar dicha restitución”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 11 del Decreto Legislativo 639 del 8 de mayo de 
2020, el cual quedará así:

“Artículo 11. Inembargabilidad de los recursos. Durante los treinta (30) días 
calendario siguientes a la entrega de los recursos en la cuenta de depósito del beneficiario, 
los recursos correspondientes al aporte estatal del PAEF serán inembargables y no podrán 
abonarse a ningún tipo de obligación del beneficiario con la entidad financiera a través 
de la cual se disperse el aporte. No obstante, en cualquier momento, se podrán aplicar los 
descuentos previamente autorizados por el beneficiario a terceros.

Parágrafo. No obstante lo establecido en este artículo, respecto de los beneficiarios del 
Programa que igualmente tengan la calidad de deudores de líneas de crédito para nómina 
garantizadas del Fondo Nacional de Garantías, cuando la suma total de recursos recibida 
por estos beneficiarios en el mismo mes, por concepto de los créditos garantizados y el 
aporte estatal del PAEF, supere el valor total de las obligaciones laborales a cargo de dicho 
beneficiario, estos deberán abonar a dicho crédito un valor equivalente al del aporte estatal 
del PAEF recibido”.

Artículo 7°. Vigencia y modificaciones. El presente Decreto Legislativo rige a partir 
de la fecha de su publicación y modifica en lo pertinente el Decreto Legislativo 639 del 8 
de mayo de 2020.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de mayo de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Alicia Victoria Arango Olmos.
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

Claudia Blum de Barberi.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Margarita Leonor Cabello Blanco.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Carlos Holmes Trujillo García.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Enrique Zea Navarro.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.
La Ministra de Minas y Energía,

María Fernanda Suárez Londoño.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Ricardo José Lozano Picón.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, 

Jonathan Malagón González.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Karen Cecilia Abudinen Abuchaibe.

La Ministra de Transporte,
Ángela María Orozco Gómez.

La Ministra de Cultura,
Carmen Inés Vásquez Camacho.

La Ministra de Ciencia Tecnología e Innovación,
Mabel Gisela Torres Torres.

El Ministro del Deporte,
Ernesto Lucena Barrero.

Decretos

DECRETO NÚMERO 675 DE 2020

(mayo 19)
por el cual se designa un miembro del sector privado en el Consejo Directivo del Fondo 

Adaptación.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en el artículo 2 del Decreto 4819 de 2010, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2° del Decreto 4819 de 2010 “por el cual se crea el Fondo Adaptación” 

establece que la Dirección y Administración del Fondo estará a cargo de un Consejo 
Directivo, el cual estará integrado, entre otros, por cinco (5) miembros del sector privado 
designados por el Presidente de la República.

Que el 12 de febrero de 2020, mediante memorando 1-2020-010689, el Gerente 
del Fondo Adaptación manifestó la necesidad de designar los miembros faltantes que 
acompañan la gestión del Consejo Directivo de dicha Entidad, y solicitó que se surtiera 
el trámite pertinente al nombramiento del doctor Javier Díaz Molina, como miembro del 
sector privado en el Consejo Directivo del Fondo Adaptación.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar en calidad de miembro del sector privado en el 
Consejo Directivo del Fondo Adaptación al doctor Javier Díaz Molina, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 14219115 expedida en la ciudad de Ibagué.

Artículo 2°. Comunicación. Por intermedio de la Secretaría General del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, comunicar el contenido de este Decreto al doctor Javier Díaz 
Molina y al Fondo Adaptación.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de mayo de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

Ministerio del trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 676 DE 2020

(mayo 19)
por el cual se incorpora una enfermedad directa a la tabla de enfermedades laborales  

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el parágrafo 1° del artículo 4° de la Ley 1562 de 2012, el artículo 
13 del Decreto Ley 1295 de 1995, modificado por el artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, y 
en desarrollo del artículo 13 del Decreto Legislativo 538 de 2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el parágrafo 3º del artículo 13 del Decreto ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 

2° de la Ley 1562 de 2012, determina que, para la realización de actividades de prevención, 
promoción y salud ocupacional en general, el trabajador independiente se asimila al trabajador 
dependiente y la afiliación del contratista al sistema correrá por cuenta del contratante y el pago 
por cuenta del contratista; salvo lo estipulado para empresas de alto riesgo.

Que en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado 
mediante el Decreto 417 de 2020, el Gobierno nacional expidió los Decretos Legislativos 
488 y 500 de 2020, mediante los cuales se adoptaron medidas laborales y se destinaron 
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recursos del Sistema de Riesgos Laborales para enfrentar la pandemia del nuevo 
Coronavirus COVID-19, dirigidas a actividades de promoción y prevención de los riesgos 
laborales para afrontar la emergencia en ambientes laborales para salvaguardar la salud y la 
vida de los trabajadores y se otorga a las entidades Administradoras de Riesgos Laborales, 
la facultad para la compra de elementos de protección personal, realizar chequeos médicos 
frecuentes de carácter preventivo y de diagnóstico, como acciones de intervención 
directa relacionadas con la contención y atención de la pandemia del nuevo Coronavirus 
COVID-19, a un sector con mayor riesgo como son los trabajadores del sector de la salud, 
incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios 
en las diferentes actividades de prevención, diagnóstico y atención de esta enfermedad.

Que entre las actividades de prevención, promoción y salud ocupacional que deben 
realizar las entidades o empresas contratantes se encuentran la realización de chequeos 
médicos frecuentes de carácter preventivo y de diagnóstico, para lo cual deben realizar 
pruebas de tamizaje y pruebas diagnósticas; y el deber de proporcionar· los elementos 
de protección personal, que son de vital importancia para la seguridad y protección de la 
salud de los trabajadores independientes o contratistas, ante hechos como la pandemia del 
nuevo Coronavirus COVID-19.

Que el artículo 4º de la Ley 1562 de 2012, define como enfermedad laboral aquella que 
es contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherente a la actividad 
laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar y establece que 
el Gobierno nacional determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran 
como laborales.

Que en el artículo 13 del Decreto Legislativo 538 de 2020 se eliminan los requisitos de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 4° de la Ley 1562 de 2012, para efectos de incluir el 
COVID - 19 como enfermedad laboral directa dentro de la tabla de enfermedades laborales, 
respecto de los trabajadores del sector de la salud, incluido el personal administrativo, de 
aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes actividades de prevención, 
diagnósticos y atención de esta enfermedad.

Que el inciso segundo del artículo 13 del Decreto Legislativo 538 de 2020, determina 
que las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) desde el momento del diagnóstico 
confirmado de COVID-19, deben reconocer todas las prestaciones asistenciales y 
económicas derivadas de la incapacidad laboral por esa enfermedad, sin que se requiera 
la determinación de origen laboral en primera oportunidad o el dictamen de las juntas de 
calificación de invalidez.

Que el Decreto 1477 de 2014 establece la tabla de enfermedades laborales y en la 
Sección II parte A del anexo técnico se establece la categoría de enfermedades directas.

Que al ser el COVID-19 un riesgo biológico debe ser considerado como una enfermedad 
laboral directa para el personal de salud, incluido el personal administrativo, de aseo, 
vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes actividades de prevención, 
diagnósticos y atención de esta enfermedad, garantizando los servicios asistenciales y 
prestaciones económicas de manera inmediata, una vez se conozca el diagnóstico.

Que, por lo anterior, es necesario modificar el artículo 4° y la Sección II parte A del 
Anexo Técnico del Decreto 1477 de 2014, para incorporar el COVID-19 Virus identificado 
- COVID-19 Virus no identificado como enfermedad laboral directa según el artículo 13 
del Decreto Legislativo 538 de 2020.

Que dada la inclusión del COVID 19 como enfermedad laboral directa para los 
trabajadores de la salud, es preciso instruir a las Administradoras de Riesgos Laborales 
para que, en el marco del literal f) del artículo 80 del Decreto Ley 1295 de 1994, realicen 
pruebas de tamizaje y pruebas diagnósticas al personal de salud incluyendo al personal 
administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios en las diferentes 
actividades de prevención, diagnósticos y atención del Coronavirus COVID-19.

Que es necesario modificar el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015 para 
indicar que los elementos de protección personal de los trabajadores independientes 
vinculados mediante contrato de prestación de servicios serán proporcionados por la 
empresa o entidad contratante.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 4° del Decreto 1477 de 2014: Modifíquese el 
artículo 4° del Decreto 1477 de 2014, “por el cual se expide la Tabla de Enfermedades 
Laborales”, el cual quedará así:

“Artículo 4°. Prestaciones económicas y asistenciales. A los trabajadores que 
presenten alguna de las enfermedades laborales directas de las señaladas en la Sección II 
Parte A del Anexo Técnico que forma parte integral del presente acto administrativo, se 
les reconocerán las prestaciones asistenciales y económicas como de origen laboral desde 
el momento de su diagnóstico, sin que se requiera la determinación de origen laboral en 
primera oportunidad o dictamen de las juntas de calificación de invalidez.

Será considerada como una enfermedad directa la enfermedad COVID-19 Virus 
identificado- COVID-19 Virus no identificado señalada en la Sección II Parte A del Anexo 
Técnico, del presente decreto, la contraída por los trabajadores del sector de la salud, 
incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios 
en las diferentes actividades de prevención, diagnóstico y atención de esta enfermedad.

Para el reconocimiento de las prestaciones asistenciales y económicas por parte de 
las entidades Administradoras de Riesgos Laborales, de las enfermedades enunciadas 
en la Sección II Parte B, se requiere la calificación como de origen laboral en primera 

oportunidad o el dictamen de las Juntas de Calificación de Invalidez y de conformidad con 
la normatividad vigente.

Parágrafo transitorio. Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, las entidades Administradoras de Riesgos 
Laborales (ARL), deberán asumir los costos que se deriven de las pruebas de tamizaje y 
pruebas diagnósticas que se realicen a los trabajadores dependientes o independientes 
vinculadas a través de un contrato de prestación de servicios del sector salud, incluyendo 
al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste servicios directos 
en las diferentes actividades de prevención, diagnóstico y atención de la pandemia del 
nuevo coronavirus COVID-19. Para ello podrán reembolsar el costo de las mismas a las 
instituciones prestadoras de servicios de salud o celebrar convenios para tal fin, mientras 
dure el estado de emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19”.

Artículo 2°. Modificación de la Parte A de la Sección II, Grupo de Enfermedades 
para Determinar el Diagnóstico Médico, del Anexo Técnico del Decreto 1477 de 
2014: Modifíquese la Sección II parte A, del Grupo de Enfermedades para Determinar el 
Diagnóstico Médico, del Anexo Técnico del Decreto 1477 de 2014, por el cual se expide 
la Tabla de Enfermedades Laborales, la cual quedará así:

“SECCIÓN II:
GRUPO DE ENFERMEDADES PARA DETERMINAR EL DIAGNÓSTICO MÉDICO

PARTE A.
ENFERMEDADES LABORALES DIRECTAS

1. Asbestosis.
2. Silicosis.
3. Neumoconiosis del minero de carbón.
4. Mesotelioma maligno por exposición a asbesto.
5. COVID-19 Virus identificado - COVID-19 Virus no identificado
Artículo 3°. Modificación da la Sección II parte A Enfermedades Laborales Directas, 

Grupo de Enfermedades para Determinar el Diagnóstico Médico, del Anexo Técnico del 
Decreto 1477 de 2014: Modifíquese la Tabla de Enfermedades Laborales, Sección II Parte 
A la cual quedará así:

SECCIÓN II
GRUPO DE ENFERMEDADES PARA DETERMINAR EL DIAGNÓSTICO MÉDICO

PARTE A 
ENFERMEDADES LABORALES DIRECTAS

Enfermedad Código  
CIE-10

Agentes Etiológicos/
Factores de Riesgos 

Ocupacionales
Ocupaciones / Industrias

Asbestosis J61 Fi-
bras de asbesto

Asbestosis J61 Fi-
bras de asbesto

Asbestosis J61 Fibras de 
asbesto

Trabajadores expuestos a fibras de asbesto en procesos de 
explotación de asbesto (minería de asbesto para procesos 
de extracción, transformación, clasificación y embalaje, 
residuos mineros) o en otras minas donde existan rocas 
asbestiformes (como contaminante); en el uso de fibras de 
asbesto para la fabricación de productos de asbesto  cemen-
to, materiales de fricción (pisos, embragues, pastillas para 
frenos), telas resistentes a la ignición; en la aplicación y 
mantenimiento del material aislante térmico o acústico que 
contenga asbesto (tubos, motores, calderas, edificios, etc.); 
en la remoción de tejas de asbesto, cemento, material de ais-
lamiento que contenga asbesto, en talleres para frenos que 
contengan asbesto; en transporte de materia prima de fibras 
de asbesto; aditivos para pinturas, resinas o plástico.

Silicosis J62 Sílice en todas sus for-
mas

Todos los trabajadores expuestos a sílice durante la extrac-
ción y utilización, tales como: trabajadores de las minas, 
túneles, canteras, operaciones de pulido y tallado, artesanos, 
trabajadores con cerámica, pulido de vidrio, afiladores, pi-
capedreros, fundidores, extracción de canteras de granito 
y minas metálicas, obras hidroeléctricas, fundidores, talla-
dores, labradores de piedra, industria siderometalúrgica, 
fabricación de refractarios, abrasivos, vidrio, cemento, ma-
nufactura de papel, pinturas, plásticos y gomas, entre otros.

Neumoconiosis del 
minero de carbón

J60 Carbón mineral, carbón 
puro, grafito, carbono 
de hulla (bituminoso y 
subituminoso)

Mineros (de las minas de carbón), carboneros, herreros, 
forjadores, fundidores, fogoneros, deshollinadores y demás 
trabajadores expuestos a inhalación de polvos de carbón de 
hulla, grafito y antracita.

Mesotelioma ma-
ligno, por exposi-
ción a asbesto

C45 Asbesto Trabajadores expuestos a fibras de asbesto en procesos de 
explotación de asbesto (minera de asbesto para procesos de 
extracción, transformación, clasificación y embalaje, resi-
duos mineros) o en otras minas donde existan rocas asbesti-
formes (como contaminante); en el uso de fibras de asbesto 
para la fabricación de productos de asbesto  cemento, mate-
riales de fricción (pisos, embragues, pastillas para frenos), 
telas resistentes a la ignición; en la aplicación y manteni-
miento de material aislante térmico o acústico que contenga 
asbesto, (tubos, motores, calderas, edificios, etc.); en la re-
moción de tejas de asbesto-cemento, material de aislamiento 
que contenga asbesto, en talleres para frenos que contengan 
asbesto; en transporte de materia prima de fibras de asbesto; 
aditivos para pinturas, resinas o plásticos.
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Enfermedad Código  
CIE-10

Agentes Etiológicos/
Factores de Riesgos 

Ocupacionales
Ocupaciones / Industrias

COVID-19 Virus 
Identificado
COVID-19 Virus 
no Identificado

U071*

U072*

Exposición Ocupacio-
nal a Coronavirus SARS  
CoV-2

Los trabajadores del sector salud, incluyendo al personal ad-
ministrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo que preste ser-
vicios directos en las diferentes actividades de prevención, 
diagnóstico y atención de esta enfermedad.

*Son los códigos de emergencia creados por la Organización Mundial de Salud (OMS) 
para registrar la morbimortalidad por COVID-19.

Parágrafo. Teniendo en cuenta que el registro y codificación se actualiza de acuerdo 
con las indicaciones de la OMS mediante el catálogo CIE10, se entenderá que el código 
aquí señalado corresponde al actualizado por la Organización Mundial de la Salud, el cual 
se publicará en la página del Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 4°. Modificación del artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 
Modificar el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015, modificado por el artículo 4° 
del Decreto 1273 de 2018, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.4.2.2.15. Obligaciones del contratante. El contratante debe cumplir con 
las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes:

1. Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.

2. Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo.
3. Realizar actividades de prevención y promoción.
4. Incluir a las personas que les aplica la presente sección en el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo.
5. Permitir la participación del contratista en las capacitaciones que realice el 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.
6. Verificar en cualquier momento el cumplimiento de los requisitos de seguridad y 

salud necesarios para cumplir la actividad contratada de las personas a las que 
les aplica la presente sección.

7. Informar a los contratistas afiliados en riesgo IV y/o V sobre los aportes efectua-
dos al Sistema General de Riesgos Laborales.

8. Adoptar los mecanismos necesarios para realizar el pago anticipado de la coti-
zación, cuando el pago del aporte esté a su cargo.

9. Suministrar, a sus contratistas, los elementos de protección personal necesarios 
para ejecutar la actividad contratada”.

Artículo 5°. Elementos de Protección Personal para contratistas afiliados a las 
Administradoras de Riesgos Laborales: Durante el término de la emergencia sanitaria 
declarada mediante Resolución 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, 
las Administradoras de Riesgos Laborales deberán contribuir con la financiación y/o con la 
entrega de los elementos de protección personal de sus afiliados, cuando estos correspondan 
a personal de salud incluyendo al personal administrativo, de aseo, vigilancia y de apoyo 
que preste servicios en las diferentes actividades de prevención, diagnósticos y atención 
del COVID - 19 y que estén vinculados mediante contrato de prestación de servicios, 
aplicando criterios de priorización de acuerdo con el nivel de exposición al riesgo.

Las Administradoras de Riesgos Laborales concertará con la entidad o empresa 
contratante la forma en la que se realizará la financiación y/o entrega correspondiente.

Artículo 6°. Derogatoria y Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el numeral 2 del artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de mayo de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Salud y Protección Social, 

Fernando Ruiz Gómez.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.

Ministerio de educación nacional 

Decretos

DECRETO NÚMERO 674 DE 2020

(mayo 19)
por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento ordinario.
El Presidente de la República de Colombia, En ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, y en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política, y el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015 modificado 
por el Decreto 648 de 2017,

DECRETA:
Artículo 1º. Terminación de encargo. Dar por terminado, a partir de la fecha, el 

encargo en el empleo denominado Secretario General de Ministerio, Código 0035, 
Grado 22 del Ministerio de Educación Nacional, a la doctora Karen Ezpeleta Merchán, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51636292, titular del empleo denominado 
Subdirector Técnico, Código 0150, Grado 19, ubicado en la Subdirección de Contratación 
del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 2º. Nombrar. Nombrar a partir de la fecha a la doctora Dalila Astrid Hernández 
Corzo, identificada con cédula de ciudadanía número 51740995, en el empleo denominado 
Secretario General de Ministro, Código 0035, Grado 22 del Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo 3º. Comunicación. Comunicar el presente Decreto por intermedio de la 
Subdirección de Talento Humano del Ministerio de Educación Nacional, a las doctoras 
Karen Ezpeleta Merchán y Dalila Astrid Hernández Corzo.

Artículo 4º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de mayo de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

Ministerio de aMbiente  
y desarrollo sostenible

Decretos

DECRETO NÚMERO 670 DE 2020

(mayo 19)
por la cual se designa un Representante del Presidente de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades regales, en 
especial ras conferidas en el numerar 13 del artículo 189 de la Constitución Política, el 
artículo 26 de la Ley 99 de 1993 y,

CONSIDERANDO:
Que el literal (b) del artículo 26 de la Ley 99 de 1993, dispone que el Consejo Directivo 

de las Corporaciones Autónomas Regionales está integrado, entre otros, por: “b) Un 
representante del Presidente de la República”.

DECRETA:
Artículo 1°. Designar a la doctora Selene Piedad Montoya Chacón, identificada con 

cédula de ciudadanía número 65784814, como representante del señor Presidente de la 
República en la Corporación Autónoma Regional del Tolima (Cortolima).

Artículo 2°.  Comunicar el presente Decreto a la doctora Selene Piedad Montoya 
Chacón, a través de la Secretaria General - Coordinación de Talento Humano del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 3°.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de mayo de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Ricardo José Lozano Picón.

dePartaMento adMinistrativo  
Para la ProsPeridad social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00928 DE 2020

(mayo 14)
por medio de la cual se regula la entrega de transferencias monetarias no condicionadas, 
adicionales y extraordinarias a los beneficiarios del Programa Familias en Acción, en 
cumplimiento del Decreto 637 de 2020 “Por el cual se declara un Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” y el Decreto Legislativo 
659 de 2020 “Por el cual se entrega una transferencia monetaria no condicionada, 
adicional y extraordinaria en favor de los beneficiarios de los programas Familias en 
Acción, Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor y Jóvenes en Acción y se 
dictan otras disposiciones en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad 

Social, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 64 de la Ley número 489 de 1998, el artículo 1° de la Ley 1532 de 2012, el numeral 
5 del artículo 10 del Decreto 2094 de 2016, y el Decreto Legislativo 659 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el literal c) del artículo 64 de la Ley 489 de 1998 establece como funciones de los 

jefes o directores de las unidades ministeriales, además de las que les señalan la Constitución 
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